
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., Mayo Cinco (05) de dos mil Veintidós (2022)  

 

Por secretaría remítase el proceso al Centro de Servicios, para que sea asignado 

nuevamente al Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, para que proceda 

a direccionar al Juez competente de conformidad con lo establecido en el artículo 34 

del C.G.P., en concordancia con el numeral 6 del artículo 20 ibidem. 

Lo anterior teniendo en cuenta que se trata de un proceso de sucesión. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

POM-17-1334-2 

 


